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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 630.- Ar tículo Primero.- Se reforma el artículo 9°
párrafo primero de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público
y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo.- Ar tículo
Segundo.- Se reforma el artículo 142 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo.- Ar tículo Tercero.- Se reforma el artículo 36 fracción XIV
párrafos primero y tercero de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado
de Michoacán de Ocampo.

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 630

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 9° párrafo primero de la Ley de
Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 9°.  La Secretaría publicará a más tardar el día diez de septiembre en el
Periódico Oficial, el calendario con base mensual de la proyección de ingresos
estimados de las participaciones en ingresos federales y estatales y las
aportaciones federales y estatales para cada uno de los municipios del Estado,
para el ejercicio fiscal de que se trate.

…

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se reforma el artículo 142 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:
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Artículo 142. Las iniciativas de Ley de Ingresos
Municipales deberán presentarse para su aprobación ante
el Congreso del Estado, a más tardar el veinte de septiembre
del año anterior al de su aplicación. Estas leyes tendrán
vigencia anual y regirán el ejercicio fiscal de que se trate, a
partir del uno de enero y hasta el treinta y uno de diciembre
del año al que correspondan.

En el año en que termina su encargo, la administración
municipal deberá elaborar el anteproyecto de iniciativa de
Ley de Ingresos en apoyo al Ayuntamiento Electo,
incluyendo sus recomendaciones, a efecto de que éste
último la presente al Congreso del Estado, a más tardar el
día treinta del mes de septiembre.

ARTÍCULO TERCERO.  Se reforma el artículo 36 fracción
XIV  párrafos primero y tercero de la Ley del Agua y Gestión
de Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue:

Artículo 36. …

I. a la XIII…

XIV. Proponer al Congreso del Estado, a más tardar el
veinte de septiembre del año anterior al que serán
aplicadas, las cuotas y tarifas de derechos por el
servicio de agua potable, alcantarillado y
saneamiento, suministro o transportación de agua
potable y manejo de lodos, de acuerdo con los
costos reales del servicio. Las cuales deberán ser
integradas en la Iniciativa de Ley de Ingresos del
Municipio, para el ejercicio fiscal del año que se
trate.

…

Cuando se trate del año en que termina su encargo
la administración municipal se estará a lo dispuesto
en lo conducente por el artículo 142 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de

Ocampo, según corresponda.

XV. a XXIV. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto, entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Dese cuenta del presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado, a los 112 Ayuntamientos del
Estado y al Concejo Municipal de Cherán, Michoacán, para
su conocimiento y efectos conducentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
12 doce días del mes de Julio de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ
GARCÍA.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. JUAN
FIGUEROA GÓMEZ.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP.
EDUARDO GARCÍA CHAVIRA.- TERCER SECRETARIA.-
DIP. ELOÍSA BERBER ZERMEÑO.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 14 catorce días del mes
de agosto del año 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).


